
B. O. del R.-Núm. lOO
.. ,. :n abril 1970 6649

RESDLUCION de la Ddev.ución Provincktl de Ge
rema por.la qUe se hace- Jiüblicoel()toruamitnto _de
la concest6n de explotación mil1e-ra t:t1tes.e cita.

La Delegación ProVincial del MiniSterio de Ind.ustria- f~n' <te·
rona hace saber qne por el excelentisimo señor Ministro del
Departamento ha :-:ido otorgada y titulada la ~lglüf'nte cOnce
sión de explotación minera.:

Número: 3.157. Nombre: «So.ldadm-R.)}..Mineral. Esteatit¡a Hec
táreas: 238. Término municipal: Mas..',anet dl'Cabrenrs.

Lo que se hare público en cumplimiento de 10 dispuestiO en el
articulo 95 del Reglamento General para el :Régimen de la
Mineria de 9 de agosto dc 1946, .

Gerona, 23 de marzo de 1970,--El Delegado Pl"Olli!lci-al.por
delegación. el. Ingeniero Jef€! de la Seccíooae Mjnas, RaüH~l

Pulg de la Bellacasa.

RESOLUCIDN de la Delegacion ProV11wtalcte G"Ui~

púzcoa por la que se concede autorización adminb~

traUva J.I se declara en concreto fa •. utilídQdpúhUca
de la linea a 13,2 KV aE. .T. polfgqno. de Elgótbar,
para «Tberduero. S. A.)l¡ tExpedietr:reCE.7/Z304.,.69.J

Visto el expediente incoado en la. Delegac1ó» ·Provine-ial del
Ministerio de Industria de Guipúzcoa a i:nst~ci~ de .Hiclr-o
eléctrica lbética, «Ib~dueró S. A.)}, con dOt111ci:li~ell BUba:o.
Gardoqui, 8. solicitando autoriza.ciónpara el estab1écim1ento:.de
una linea eléctrica y la declaraci6nen conere1:() 'f:ielautUkl~

pública de la· misma. y cumplidos lostránú~~r~lauietl:Wios
ordenados en el capItulo nI del DecreW 261711lJ661 •.d~'29d6-·oc~
tubre, sobre autor~zaciÓnadministi'a.~iva deinstálaeio-nes .·eléc·:
tricas, y en el capitulo IIt del Reglamento de:J3-LeY 10/1966.
de 18 de marzo, aprobado por Decreto 2t11911966.·d~'20 de oc
tubre. sobre ~xpropiación forzosa y .sanclones en materia de
instalaciones eléctricas.

Esta Delegación Provinclal de Industria ha resuelto:

1.° .Autorizar a Hidroeléctrica Ibérica «Ibercltiero. S. A.»,el
establecimiento de una linea eléctrica aére-a'trtf~ca simple
circuito a 13,2 KV, que arrancando de la Unea ,E'I'I1:"Men4aro
Barrio Echeverri, termina en la E.· T. polig()n():d~·ElgóiQar.
con un recorrido de 179 metros, en ·el tétinin:o municipal de
Elg6ibar.

2,° Declarar en concreto la utilidad pública d.:ela instala
ción eléctrica que se autoriza, a los efectoS $et'íalados· ell la
Ley 10/1966, sobre e}¡;,propiación forrosay Bl:l.-AClo.nesen mate
ria de instalaciones eléctricas y su Reglamento de .aplicación
de 20 de octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titUla!"
de la misma deberá seguir los trámites señallldOs· en· el capitu~
lo IV del Decreto 2617/1966.

San 8ebastlán. 2 de abril de 1970.-'"EI DelegadC/provinclal,
JoSé Luis Pampin.--3.338-C.

RESOLUClON de la Delegactón Provincial de La
Coruña por la que se hace públic4 la: cadu.cidadde
los perm.isos de investigaclón mt1iera:'~ !e citan.

La Delegación Provincial del Ministerio deI;n<h:1Strta. en· La
Corufia hace saber que han sido caducados los:. stgulentesper.
misas de investigación minera:

Número 3.790.-Nombre: «Mina Leda». M1neral:Titauio. Hec.
táreas: 126. Ténninos municipales: Coristaneo, Tordoya y Cttr
ballo.

:Número 4.257.-Nornbre: «Las Pirámides». Mineral: Oao11o,
Hectáreas: 120. Término muni~l: Boiro.

Número 5.678.-Nombre: «Ca-nai».Míneral: Hierro y estaño.
Hectáreas: 42. Término municipal; Cambre,

Lo. que se hace público, declarando franco· y .. r-egi.iStr$ble el
terreno comprendido en sus perímetr()S, excepto. WiU'&St1stilJ.1..c1ns
reservadas a favor del Estado. no adín1tiénd~ p,l¡ev~ soliCitu
des hasta transcurridos ocho días hábiles a partir· <tel stguiente
al de esta publicación.

Estas solicitudes deberán presentarse de diez a trece· treinta
horas en esta Delegación Provincial.

La Coruña. 24 de marm de 1970r....EIDelegadopro:vlnciaJ.
por delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas. Gan~

zalo Trelles.

RESOLUCION de la Delegación Provincutl de Lugo
por·la que se hace. ¡:rúbltca la cancelacíán de las
lUJT1wi.<;OR de irwestigadcm minera- qu.ese citan.

La Delegación Provincial del MinLqterio de-Industl'ja en Lugo
hace saber que l'lan ,'ltdo canei~la-d()s. por I:uiber ttansc1.1rrtdo con

exc(ffiO el plaz.o de su v1g€n~:la, los siguientes permisos de inve~

tigaet<m mmera.. con ~pr-!-1'i6n de número, nombre, mineral. hec~
tát'eas y térnüuo municipal:

4.648. -«San R-omitn Segundo». Caolín 13. Viced-o.
4.904. «Celsw. Hierro. 200. Otol y Muras.
4.921. «Paú!»·. Cobre. plomo Y cinc. 55. FolgO¡;Q de CaureL
4,924. «Las Delia.s». Hierro 200, Puentenuevo-Vll1aodri7..
4.937. «Isabel».. Hierro. 3.600, Incio y Samos,
4.944. -«Ampliación 'a VUhUllayor». HielTo y magneRita. :537. Barria.
4.964. «Wenora». ttierro.898 Folgo,q(} de C&ure1.
4.986. {(SántQ.- MariuR,.}). Feldespato. 12. Oral.
4Jl89 «Cas de Pedro». Cobaltina. 204, Carballedú U...ugO) y San

Crint6hal de Cea (Qrense).

Lo que se hace público. declarando franco y registrable el
terrepo comprendido en sus perimetros. excepto para- sustancias
reservadas a',favor del Estado. no admItiéndose nuevas soUc1tudes
hasta. .transcurridos ocho dias hábik-s a partIr del sigUiente al
de esta publicacióD,

Estas soU,citudes deberiHl presentarse de diez a t,rece treinta
horae en esta Delegación Provincial.

Lugo. 300 abril de 19'ro.-El Dell:'lgado provincial, 'Emilio
Moretón.

RESOLUCION de la Delegación Prov-tnctal de Mur-'
da par la que se Q,utoriza la instalacWn eléctrica
que se cita.

Visto el e:o..'})ediente incoado en esta Delegación Provincial
del Ministet"io de lildustria a. instancia de «Hidroeléctrica Es
pañola, S. A:)}¡ cOU domicüioen Madrid, ealle Hermosilla. mi
mero 1, sol1ci~ando· autorización para instalar una linea eléc
trica-. y la deela17aclón. en concreto de. su utilidad. pública, y
ewnpUdos ·1'OS .trámites .reglamentarios ordenados en el .capi
tulQ nI del.neCl;éto·2617/19~6.de 20 de octubre. sobre autori
zación de instalfl:eIDnes eléctricas, y en el capitulo ,m del De~
creto· 2619/1966, de 20 de octubre, sobre expropiación forzosa
y sanciOnes en rnateria eléctrica, y la Orden min1steria de 1 de
fel>rero de 1968,

'Esta Delegación Provincial ha resuelto:

1.0 Autorizar a «(Hidroeléctrica Española, S. A.». la instala
ción de la- llneaeléctrica a 25 KV. de simple cireuito, trifásica,
en términos de Aguilaa y Larca, con conductores- de aluminio-
acero de 116,2mi1imetrós cuadrados de sección. sobre aisladores
devidtio y. apoyos metálicos. que arrancará de la subestación
de transformación de Aguilas; tendrá una- longitud de 19.520
metros, fina1izlmdo en un centro de transfOrmación de la loca
lidad de. Almendrtcos.

2.0 Dec1árnren concreto la utilidad pública de la instala
ción eléctriea que se autoriza. á 16s efectos señalados en la
Ley 10/1966, sobre- expropiación forZóS8 y. sanciones en materia
de lnstal~i()l1~s.eléctricas, y su Reglamento de aplicación, de
20 de octubre de 1966.

Para desarr:olltl y .ejecución de la instalación. el titular de
la m.L.<JIJla deberá seguir los trámites sefialados en el cap'itulo IV
del DOO"eto 2617/1966.

M:urcla. :1 de abril .de 1970.-EIDelegado provincial del Minis
terio de Ind-ustri.a, P. D.,.. el Ingeniero Jefe de la Sección de
Indu.':rtr:Ut, José Caballet·o Sánche7..-.1..33fi..C.

RESOLUClON de la Delegación Provincf<ú de Ovle·
do por la que se· hace pública la caducidad del
permiso de investigación minera que se cita.

La DelegacIón Provincial del Ministerio de Industria en
Oviedo hace saber que por la Delegac1ÓIl de Hacienda de esta
provincia, y. por .falta de pago del canon de superficie, ha· sido
caducado el· sigUiente penni80 de investigación mInera:

N1imero 29.643.-Nombre: «La Cuevona-». Mineral: Cobre.
Hectáreas: 114. Término municipal: Laviana.

Lo que se hace pUblico, declarando tranco y registrable el
terreno comprendido en su perÚDetro, excepto para minerales
de m~rcurio>.por éncontrarse dentro de lal".ona reservada por
Orden ministerial de 15 de' septiembre de 1969. publicada en el
«Boletín Oficial .del Estado» de 24 de septiembre y 4de no
vlembrf:! de 1969-

No se adrnitir1in nuevas solicitudes hasta. transcurridos ocho
días hábiles <aparttrdel siguiente al de esta publicación y de-
berán presentarse de diez· n trece treinta horas en esta Dele.
gación Provincial

ÓViedo, 12 demauD de 19'/0--1':1 Delegado provIncial. Luis
F-ernández Vel~sco.


